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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08176/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209022016]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc209022017]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.su0jssiigkpq]Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 02896/TOLUCA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita el plan de desarrollo 2025, los oficios y documentos que se utilizaron para su realización que empresa, despacho o dependencia lo realizo, los foros realizados para la elaboración del plan de desarrollo con la invitaciones, lista de asistentes , las ponencia, quienes integraron las mesas con sus curriculum las relatorías, el presupuesto ejercicio en la elaboración del los foros para el plan, el costo del plan de desarrollo su fecha de publicación en gaceta y el tomo donde se publicó porque ya estaba fuera de tiempo los documentos enviados a copladem” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc209022018]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El doce de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, mediante los siguientes archivos: 

· respuesta saimex 2896.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que señaló lo siguiente:

“…respecto al presupuesto asignado, el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar adjunto en la siguiente liga; Gaceta Municipal NO. 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025; Gaceta no. 08-2025 (fecha24-02- 2025)VIENE EL PРТО. 2025[1].pdf No omito mencionar que la información se encuentra integrada de forma general y no de forma particular. Así mismo, respecto al presupuesto ejercido hasta la fecha, le informo que hasta el momento se encuentra publicado el primer trimestre del ejercicio fiscal del año que transcurre, en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca en la siguiente liga https://www2.toluca.gob.mx/informacion-fiscal-toluca/.
…”
· certificacion pub gaceta.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, en el que entregó tres copias certificadas de la portada de la Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal e Toluca 2025-2027.

· Portada de la Gaceta Municipal señalada en el oficio 
· Certificación de la Gaceta mencionada. 

· INFORMACION PARA LA INTEGRACION DEL PDM_012555.pdf; del que se advierten 375 fojas de diversos documentos suscritos por diversas áreas relacionados con la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027.

· CONVOCATORIA PLAN DESARROLLO V1930 (1).pdf; del que se desprende la Convocatoria para participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de febrero de 2025.
 
· EJE 2 VP.pdf; del que observan 179 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones, que se vinculan con el eje 2 del bienestar animal y acceso universal al agua, en los que se testaron datos personales confidenciales.  

· ACUERDO PLAN.pdf; del que se advierte una certificación de cabildo, respecto al acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.

· 12-Gaceta-31-de-marzo-de-2025-Plan-de-Desarrollo.pdf; del que se observa la Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal e Toluca 2025-2027 acompañada de dicho documento. 

· EJE 3 VP.pdf: del que advierten 345 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones, que se vinculan con el eje 3 de empleo digno y desarrollo económico, en los que se testaron datos personales confidenciales.     

· EJE 1 VP.pdf; del que observan 303 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones que se vinculan con el eje 1, cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo, en los que se testaron datos personales confidenciales.    

· EJE 4 VP.pdf del que desprenden 163 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones que se vinculan con el eje 4 del combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad, en los que se testaron datos personales confidenciales. 

· VP INVITACIONES.pdf; del que se advierten 64 documentos que se relacionan con información de las distintas áreas sobre los temas del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 así como las convocatorias o invitaciones para reuniones y foros con dicho propósito.
 
· TRANSVERSAL 1 VP.pdf; del que se desprenden 56 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones que se vinculan con el eje transversal 1de igualdad de género, en los que se testaron datos personales confidenciales. 

· REQUISISION DE INFORMACION_012952.pdf; del que se observan 63 fojas de diversos documentos en los que se solicitó a las diversas ares información para generar el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027.

· TRANSVERSAL 2 VP.pdf del que se desprenden 195 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, y tres fichas curriculares, correspondientes a tres ponentes, que se vinculan con el eje transversal 2, de la Construcción de la paz y la seguridad, en los que se testaron datos personales confidenciales. cabe precisar que no se remitieron las presentaciones correspondientes al eje en cuestión. 

· TRANSVERSAL 3 VP.pdf del que se desprenden 294 fojas de diversos documentos relacionados con los foros de consulta popular en los que se advierte el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta popular, presentaciones que se vinculan con el eje transversal 3, del cumplimiento a los objetivos de desarrollo sostenible, en los que se testaron datos personales confidenciales.

· Gaceta Municipal 12-2025.pdf del que se observa la Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal e Toluca 2025-2027 acompañada de dicho documento.

· Saimex AD 2896.pdf; del que se observa un oficio suscrito por la Directora General de Administración, en el que informa que dicha unidad no cuenta con la información solicitada dado que no corresponde a sus atribuciones. 

· R.02896. 2025.pdf; Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental que para pronta referencia se adjunta al presente, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante, al hacer entrega de la Gaceta Municipal Especial 12/2025, de fecha 31 de marzo de 2025, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento de Toluca en la siguiente dirección electrónica https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/03/12- Gaceta-31-de-marzo-de-2025-Plan-de-Desarrollo.pdf. la cual contiene el Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, Administración 2025-2027.
Así mismo la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, informó que se proporcionan los siguientes archivos con los que cuenta esta Unidad Administrativa, consistentes en: Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Certificación del punto de acuerdo de la aprobación del Plan de Desarrollo Municipal, oficios de solicitud de información para la integración del Plan de Desarrollo Municipal, oficios remitidos por las Unidades Administrativas con la información para la integración del Plan de Desarrollo Municipal, convocatoria de los foros de consulta, listas de asistencia, ponencias, relatorías, invitaciones, y certificación de publicación en gaceta municipal, documentos que se anexan en su versión publica, misma que fue aprobada en por el Comité de Transparencia en la Sexcentésima Nonagésima Octava sesión extraordinaria, celebrada el día 04 de junio de 2025; documentos que se encuentran vigentes y se anexan al presente en formato PDF.
…”

[bookmark: _Toc209022019]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha tres de julio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta esta incompleta dejen de ser opacos e inutiles y entreguen lo solciitado” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“no entregan todo lo solicitado en mi saimex” (Sic.)

[bookmark: _Toc209022020]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08176/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.blfsoiy1ze0b]c) Informe Justificado. En fechas diecisiete de julio y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· 2. Ratificación RR-8176-2025.pdf; del que se aprecia un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial. 

· ANEXOS 08176-2025_1.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por la Directora General de Administración en el que ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista de Informe Justificado. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.
 
f) Ampliación de plazo para resolver. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc209022021]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc209022022]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209022023]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc209022024]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

1. Plan de Desarrollo 2025
2. Los oficios y documentos que se utilizaron para su realización
3. Nombre de empresa, despacho o dependencia que lo realizó
4. Foros realizados para la elaboración del Plan de desarrollo
a. Invitaciones
b. Lista de asistentes
c. Ponencias
d. Nombre de quienes integraron las mesas y sus curriculum vitae
5. Presupuesto ejercido en la elaboración de los foros 
6. Costo del plan de desarrollo
7. Fecha de publicación en gaceta
8. Tomo en el que se publicó 

En este tenor, en respuesta el Sujeto Obligado, remitió diversa información, entre ella, el Plan de Desarrollo Municipal e Toluca 2025-2027, la gaceta de su publicación, oficios entre las áreas en los que se proporcionó o se solicitó información para generar dicho Plan, documentos relacionados con las consultas populares, presentaciones, invitaciones o convocatorias para dichos foros y liga de Internet en la que se encuentra información presupuestal. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de la entrega de información incompleta.

Respecto al señalamiento realizado por el Recurrente, en el que indicó: “dejen de ser opacos e inutiles…” (Sic.) Es importante mencionar que dicho argumento resulta una manifestación subjetiva que no será tomada en consideración en el presente análisis, ya que el derecho de acceso a la información no se ejerce válidamente cuando su finalidad principal es insultar o denigrar a las personas servidoras públicas. En el caso que nos ocupa, si bien existió materia de transparencia, también es cierto que el solicitante incurrió en expresiones que contravienen los mínimos de respeto que, conforme al artículo 8 constitucional, deben observarse en cualquier petición dirigida a la autoridad.

Por tanto, este Instituto exhorta a la persona Recurrente a abstenerse de utilizar un lenguaje irrespetuoso en futuros ejercicios de acceso a la información, pues el respeto constituye la base indispensable para el adecuado funcionamiento de los mecanismos de transparencia.

Así pues, subsiste el motivo de agravio únicamente por cuanto hace a la entrega de información incompleta.

Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial, mientras que a parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.


[bookmark: _Toc209022025]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc209022026]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con el Plan de Desarrollo Municipal.

Al respecto los artículos 2, 4 y 6 de la Ley de planeación del Estado de México y Municipios prevén que el desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en un proceso de planeación democrática, en el que se tiene congruencia con la planeación nacional y estatal, en el que los Municipios emitirán Planes de Desarrollo Municipal, además esta planeación democrática se sustenta en diversos principios, entre ellos, la claridad y proximidad con los habitantes del Estado de México y Municipios; además debe lograr el proceso económico y social dirigido a la atención de las necesidades básicas que se traduzca en el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Ahora bien, el artículo 19 de la misma Ley de planeación del Estado de México y Municipios prevé que compete a los Ayuntamientos elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; además el artículo 20 prevé que compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las Dependencias en materia de planeación democrática para el desarrollo, el cumplimiento garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia y utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el desarrollo sea de su competencia; en atención a lo anterior, el Sujeto Obligado a través de dicha área puede conocer de lo solicitado. 

Ahora bien, el artículo 22 de la misma Ley prevé que los planes de desarrollo municipales se publicaran dentro del plazo de tres meses contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad, por lo que se advierte que para su creación se cuente con foros o consultas ciudadanas. Sumado a lo anterior el artículo 39 prevé que los ayuntamientos deben buscar la participación de la sociedad en la planeación democrática. 

Aunado a lo anterior el Bando Municipal prevé que en sus artículos 95, 96, 97 y 98, la planeación municipal, la cual debe estar sujeta a la congruencia con las líneas de desarrollo, además señala que estará a cargo del Ayuntamiento Constitucional, del Presidente y de los Integrantes del Comité de Planeación, además deberá llevarse a cabo conforme a la normatividad aplicable y se buscará la participación de la sociedad en su elaboración a través de foros, encuestas, estudios, entre otros mecanismos. 

Aunado a lo anterior es precisos señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción II, del Bando Municipal 2025 la persona titular de la Tesorería Municipal, tiene competencia para conocer de la administración y control de recursos financieros por tanto podría conocer de los aspectos presupuestales o del costo total para realizar el Plan de Desarrollo Municipal.

Por su parte, el artículo 92 fracción VI del Bando Municipal 2025, prevé la existencia de la Dirección General de Administración, la cual cuenta entre otras cosas, con la facultad de dirigir los procesos de adquisición de bienes y servicios, por tanto, podría conocer de la contratación de alguna empresa para la realización del Plan de Desarrollo Municipal  

Aunado a lo anterior, en el sitio IPOMEX del Sujeto Obligado, en el apartado de estructura orgánica se advierte que se cuenta con una unidad de información, planeación, programación y evaluación, que corresponde al área que puede conocer de la información solicitada al relacionarse con la emisión del plan de desarrollo municipal. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la  Tesorera Municipal, a la Dirección de Administración, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior se logra advertir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a las áreas competentes para conocer respecto de lo solicitado.

Ahora bien, es preciso señalar que la parte Recurrente solicitó la entrega de diversa información, por tanto, se procede a insertar una tabla de relación de columnas en las que se establece lo solicitado y lo entregado en respuesta:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	1. Plan de Desarrollo 2025

	Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.

	Colma

	2. Los oficios y documentos que se utilizaron para su realización

	Remitió diversos oficios en los que se solicitó a las áreas información y por la cual, ellas remitieron lo conducente. 
	Colma

	3. Nombre de empresa, despacho o dependencia que lo realizó

	No se pronunció 
	No colma no señaló si se contrató a una empresa 

	4. Foros realizados para la elaboración del Plan de desarrollo
a. Invitaciones
b. Lista de asistentes
c. Ponencias
d. Nombre de quienes integraron las mesas y sus curriculum vitae

	Remitió diversa información sobre los foros de consulta, las listas de asistentes, las invitaciones y las ponencias, así como quienes integraron las mesas o actividades de cada foro. En una versión pública en la que testó el nombre y el correo electrónico.

Respecto al eje transversal 2 remitió 3 fichas curriculares correspondientes a tres ponentes y no remitió presentaciones.

En el resto de ejes y ejes transversales no se pronunció sobre los curriculum vitae 
	Colma parcialmente.

Faltó la entrega del acuerdo que respalda la versión pública de la documentación entregada en respuesta.

Faltó entrega de la información curricular de quienes integraron las mesas de los ejes 1, 2 y 3, así como de los ejes transversales 1, 3 y los faltantes del 2. 

Faltó la entrega de presentaciones correspondientes a los foros del eje transversal 2.

	5. Presupuesto ejercido en la elaboración de los foros 

	El Tesorero remitió liga en formato cerrado, sin embargo, no precisó si se aplicó algún gasto a la elaboración del Plan de Desarrollo. 
	No colma


	6. Costo del plan de desarrollo

	El Tesorero remitió liga en formato cerrado, sin embargo, no precisó si se aplicó algún gasto a la elaboración del Plan de Desarrollo.
	No colma


	7. Fecha de publicación en gaceta

	Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.

	Colma

	8. Tomo en el que se publicó 

	Gaceta Municipal Especial No. 12 de fecha 31 de marzo de 2025, en la cual se realizó la publicación del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.

	Colma



Ahora bien, por cuanto hace a los puntos 1, 2, 7 y 8 se aprecia que el Sujeto Obligado remitió la información tal y como obra en sus archivos, ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, además de que la información da cuenta de lo solicitado, por tanto, se tiene por colmados los puntos de análisis.

Por cuanto hace al punto 4 de la información relacionada con los foros para la elaboración el Plan de Desarrollo, se advierte, que el Sujeto Obligado remitió diversos archivos relacionados con los foros de consulta ciudadana de los cuatro ejes y de los tres ejes transversales, de dicha información se desprenden el programa con el nombre de quienes participaron en las actividades o mesas del foro, formularios de consulta y listas de asistencia, así como presentaciones para el caso de los ejes 1,2 y 3 y ejes transversales 1 y 3, los cuales se tiene por parcialmente colmado puesto que se trata de la información requerida, sin embargo, destaca que en las  listas de asistencia se testó el nombre de Particulares y sus correos electrónicos, información que se considera confidencial conforme a lo siguiente:

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dichos datos se testaron de forma correcta, sin embargo, la información no se acompañó del acuerdo que para tales efectos debió emitir el Comité de Transparencia, por tanto, resulta procedente ordenar el acuerdo que respalda la versión publica de los documentos entregados en respuesta relacionados con los foros de consulta, en los que confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a los puntos 3, al punto 4 inciso d respecto a las fichas curriculares de quienes formaron parte de las mesas de los ejes 1, 2 y 3, así como de los ejes transversales 1 y 3 y de aquellos de los que no se pronunció del eje transversal 2, así como las presentaciones de este último se aprecia que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta, en ese sentido al no existir pronunciamiento respecto de este sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. Por tanto, procede ordenar su entrega. 

Ahora bien, por cuanto hace a los puntos 5 y 6, si bien el Tesorero remitió una liga cerrada, al respecto, es preciso establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a las personas Particulares, para obtener la información contenida estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Cómo se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica y que la información se encontraba en los estados comparativos de egresos, omitió proporcionar en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que la Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; de igual forma omitió y señalar en qué parte de los estados comparativos de egresos se localiza el pago por los eventos señalados en la solicitud. 

Sin menoscabar lo anterior, este Instituto revisó la liga electrónica remitida, sin embargo, de ella, no se aprecia lo solicitado por la parte Recurrente, por tanto, procede ordenar la entrega de la información faltante.

En consecuencia, resultan parcialmente FUNDADOS los motivos de agravio y es procedente MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de lo faltante. 

De tal suerte, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación

Versión Pública

Establecido lo anterior, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previó, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular y que actualiza el supuesto de información confidencial por corresponder a la vida privada de las personas son nombres de particulares, domicilios de particulares, números telefónicos de particulares, correos electrónicos particulares, CURP, información bancaria de particulares, entre otros, los cuales  actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc209022027]CUARTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 02896/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 08176/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la totalidad de la información, por tanto, se procede a ordenar la entrega de la información faltante. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 02896/TOLUCA/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 08176/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos que obren en sus archivos al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

A. Respecto al Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, lo siguiente:

1. Nombre de empresa, despacho o institución pública que lo realizó;
2. Información curricular de los integrantes de las mesas para los foros de consulta realizados; así como los faltantes del eje transversal 2;
3. Presentaciones de las ponencias para los foros de consulta del eje transversal 2;
4. Presupuesto ejercido en la elaboración de los foros; y
5. Costo del plan de desarrollo.

B. Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados en los documentos remitidos en respuesta, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Además, para el caso de requerir la entrega de la información ordenada en el inciso A en versión pública, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de la información curricular de los ponentes, así como de las presentaciones ordenados en los puntos 2, 3 y 5 del inciso A, al no ser recabados por el Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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